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PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO AL EJERCICIO DE CONTROL SOCIAL DE LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS EN BOGOTÁ 
 
¿POR QUÉ UN PROGRAMA? 

 
 
 

“Por el cual se reglamenta el Capítulo I del Título V de la Ley 142 
de 1994, en relación con el control social de los servicios públicos domiciliarios”.

“Por el cual se reglamenta el Capítulo I del Título V de la Ley 142 
de 1994, en relación con el control social de los servicios públicos domiciliarios”.



 

 

 

¿POR QUÉ EL PROGRAMA LO LIDERA LA SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT - SDHT? 
 

Proponer 
programas y proyectos para el fortalecimiento del control social de la prestación de los 
servicios públicos domiciliarios (…)” Evaluar los sistemas de atención a los 
usuarios en las empresas prestadoras de servicios públicos y orientar las acciones para la 
mejor atención a las peticiones, quejas y reclamos

Del programa de Control Social: 
 

Metas: 

 

“Por medio del cual se modifica la estructura organizacional y las 
funciones de la Secretaría Distrital del Hábitat”

Por medio del cual se dictan normas para la promoción de la 
participación ciudadana en relación con la designación de los Vocales de Control como miembros de la Junta 
Directiva de las Empresas Oficiales de Servicios Públicos Domiciliarios del orden distrital, y se dictan otras 
disposiciones



 

Metodología:  

¿QUIÉNES PARTICIPAN EN EL PROGRAMA? 

¿CÓMO SE EJECUTA EL PROGRAMA?  

Propósito del programa: 

Objetivos: 



¿QUÉ CONTIENE EL PROGRAMA? 
 
Estrategias del programa: 

 
1. Estrategia de comunicación, participación ciudadana y cultura de la transparencia. 
 
Línea de acción 1:

 
Acciones:

 

 

 

 
Línea de acción 2: 

Acciones

 

 

 



2. Estrategia de formación y cualificación para el ejercicio del control social de los 
servicios públicos domiciliarios y la participación ciudadana. 

Línea de acción 3:
  

Acciones: 

 

 

 
 
 

 
3. Gestión interinstitucional para fortalecer los ejercicios del control social y promover 

la participación ciudadana.  
 

Línea de acción 4:

 
Acciones:

 

 

 

 

Plan de acción anual del programa de Control Social:  
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Corresponsables y aliados estratégicos para el desarrollo del programa de control social: 


